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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°010-2023-GM-MPLC
Quillabamba, 10 de enero del 2023

V IS T O S : La Estructura Orgánica de la Municipalidad, así como el Cuadro de Asignación de Personal, donde precisa el cargo de confianza de
Director de la Unidad Formuladora y Evaluadora de Inversiones -  UF, y

ASI iOR
\  Vi

C O N S ID E R A N D O ;

Que, a mérito de lo estipulado en el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos I y II del Título
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de La Convención, es el órgano de gobierno promotor
del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines que goza de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa.

Que, el artículo 20°, numeral 20) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, textualmente expresa: "Son atribuciones del Alcalde:
Delegar sus atribuciones, ( . .), Administrativas en el Gerente Municipal", quien desempeñará el cargo con arreglo a lo dispuesto en la i_ey Orgánica
de Municipalidades el Reglamento de Organización y Funciones, el Manua; de Organización y Funciones (. );

Que. el último párrafo de! artículo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, textualmente expresa Las gerencias
resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas ;

Que, de conformidad ai numeral 2.1, del Articulo 79° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, refiere que son Funciones
especificas compartidas de las municipalidades provinciales "Ejecutar directamente o concesionar la ejecución de las obras de infraestructura
urbana o rural de carácter multidistrita. que sean indispensables para la producción, el comercio, el transporte y la comunicación de >a provincia,
tales como corredores viales, vías troncales, puentes, parques, parques industriales, embarcaderos, terminales terrestres, y otras similares, en
coordinación con las municipalidades distritales o provinciales contiguas,-según sea el caso; de conformidad con el Pian de Desarrollo Municipal
y el Plan de Desarrollo Regional”;

Que, la ley Marco del Empleo Público N°28175 establece los lincamientos generales para promover, consolidar y mantener una
administración pública moderna jerárquica, profesional descentralizada y desconcentrada, basada en el respeto de los derechos fundamentales
y la dignidad del trabajador, el desarrollo de valores morales y éticos y el fortalecimiento de los principios democráticos, para obtener mayores
niveles de eficiencia del aparato estatal y el logro de una mejor atención a alas personas,

Que, en atención al numeral 85.1), articulo 85° del TUO de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General se
desconcentra ¡a titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución de Alcaldía N°002-2023-
MPLC/A de fecha 02 de enero del 2023, mediante el cual se delega funciones administrativas y resolutivas al Gerente Municipal; todo ello con la
finalidad de hacer más dinámica y eficiente la administración municipal;

S E  R E S U E L V E :

A R T IC U L O  P R IM E R O . - E N C A R G A R , el cargo de D IR E C T O R  D E  L A  U N ID A D  F O R M U L A D O R A  Y  E V A L U A D O R A  D E  IN V E R S IO N E S  -  U F
de la Municipalidad Provincial de La Convención a partir del 10 de enero del 2023, al Econ R O L A N D O  TTITO F IG U E R O A , debiendo ejercer el
cargo en estricta observancia al Manual de Organización y Funciones, Reglamento de Organización y Funciones, Ley Marco del Empleado Público
y demás dispositivos legales de la materia

A R T IC U L O  S E G U N D O . -  N O T IF IC A R  la presente resolución al interesado y hacer extensiva a los diferentes elementos de la Municipalidad
Provincial de La Convención para su conocimiento y fines pertinentes.

A R T ÍC U L O  T E R C E R O . -  D IS P O N E R , a la Oficina de Tecnología de la Información de Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución

en la Página Web de la Municipalidad Provincial de la Convención.
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R E G IS T R E S E , C O M U N IQ U E S E  Y  C Ú M P L A S E .
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